
~

"
,
i
~
~

. .. . ' ~
.. CONTRATO No. 281~2Ó1b
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.:... .:CO~PARECIENTES.. . . . ~ ....

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una~partElla Escuela Superior Pólitécnica
. del Litoral. representada por Moisés Tacle Galárraga, Ph.·D.~en calidad de RECTo.R, a quien' en
. adelante' se le denominará Co.NTRATANTE; y, por otra la Ei1npresaMARlo. ALBERTO PIZARRO
... ESPINo.ZA, con RUC número 0913397758001, a quie1.nen adelante se le denominará .

. . . CONTRATISTA, al tenor de las siguientes cláusulas: 1
. ~

Cláusula Prlmeta- ANTECEDENTES ~.
. .'. . '. ~ .
.' 1.01.~ La Directora de· Servicios Generales, Ing. ñ'eresa Meza Clark, solicito la:

.'. IMPERMEABILlZACIÓN DE LA LOSA DEL EDIFICIO 27.~-B DEL INSTITUTO. DE CIENCIAS
.': q~IMICASX AMBIENTALES,·CAMPYS, ~GUSTAVOGA~INDO. VELASCo." al Vicepresidente

. Administrativo,lng. Cristóbal Mariscál Oíaz, mediante olicio UMANT-525 con fecha .17 de
.' .. ·Septiembrede 2010. ~ .

. . '. ".' . '. . . l. '. .
1.02..- El Vicepresidente Administrativb;lng. Cristóbal Mari~cal Díaz, rnediantesumíla en oficio

, . UMANT-525 con fecha 17 de Septiembre de 2010, solicita al Sr. Rector asignar los recursos ..
.'. económicos necesarios para la: IMPERMEABILlZACIÓN. D~ LA LOSA DEL EDIFICIO 27A-B DEL

INSTITUTO DE CIENCIAS QUíMICAS Y AMBIENTALES, CAMPUS "GUSTAVO.' GALlNDo.
VELASCo.". , .. ~ . . .

...:". . .. e
., ..' . . .'. ". . .'. '. ; . ~. '. . .

. 1.()3.: EI.Sr. Rector, Moisés Tacle Galárraga, Ph. D., rnedia~te decreto en oficio UMANT~525.con
'. fecha 17 de Septiembre de 2010, autorizó la IMPERMEABIUZACIÓN DE LA Lo.SA DEL-.·

EDIFICIO. 27A-B ·DEL INSTITUTO DE CIENCIAS QUiMICAS y AMBIENTAlES, CAMPUS
"GUStAVo. GALlNDO VELASCo.· y designó los recursos e~onómicos necesarios.

~ ,

1.04.- La Directora de Servicios Generales, In9. Teresa Meka Clark, solicitó a la·Vicepresidencía .
Financiera la certificación de Disponibilidap Presupuestaria para iniciar el proceso de coníratación .
en el portal de cQmpr~s públicas medi<lntl oficio N° UMAN~567 del2 de Octubre de2010 - . .

; 1.05~~Se cuenta con la existencia y S~ficie'nteoisponibilidad~e fondos en la pamoapresepuestana
75.04.02"Mantenimiento de Edificios y, Locales', conforme cQnstaen la certificación conferida por el·

. VicepÚ¡sid,erúeFinanciero, Federico Bocca Ruíz, Ph. D., meoiante oficio VP-FNCRo.~423con fecha
15deNoviembre de 2010' . i
. " .... . ". ; ~ -.. .

. ·1.06.~Oe60nformid~d con 'Ios .artlculos 22 de la Ley~Orqánica del Sistema Nacional de;
'. . Contratación Pública -LOSNCP· , y 25 Y 26 de su Re~lamento General, Al Plan Anual de

Contrataciones de, la Escuela Superior Politécf1ica del Litoral,' contempla' la:
IMPERMEABILlZACION DE LA LOSA DEL EDIFICIO. 2?l,A-BDEL INSTITUTO. DE CIENCIAS .
~UiMICAS y AMBIENTALES, CAMPUS ITGUSTAVo.GALI~DO VELASCO", .. ~
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t07.- previos los informes y los estudios respectivos, el pelegado delSr. Rector,/ng. Cristóbal
Mariscal Dí?z, resolvió aprobar los pliegos del proceso de~Menor. Cuantía de Bienes y Servicios ..

" .. mediante Resolución N° 001-MCBS-VPA-ESPOL-30-201q para' la: IMPERMEABILlZAq/ÓN DE·
'. . LA Lü,SA DEL EDIFICIO 27A-B DEL 'INSTITUTO DE C/~NCIAS QUfMICAS y AMBIENTALES,

. CAMPUS"GUSTAVO GALlNOO VELASCO". . ~

i .
.' '. . . . .'.. ·1.08.~: Se realizó ta respecíiva invitación el 24 de No~embre de 2010,a t~avés del portal

":.>: .www.compraspublicas.qov.ec. • . ~. .... '. .
. . ~ .'. .' ." . .• l' .

:. . '. 1.0~.~ Luego del proceso correspondiente, el Delegado del Rector, Ing. Cristóbal Mariscal Díaz,. .'
.. : ..,:""., .. mediante resolución N° 002-MCBS-VPA-ESPOL~30-2010 d~101 de DICII;MBRE de 2010, adjudicó

el conírato para la: IMPERMl:ABILlZAClóN DE LA LOSAbEL EDIFICIO 27A-B DEL INSTITUTO'
DE CIENCIAS QUIMICAS y AMBIENTALES; CAMPÚS!"GUSTAVO GALlNDO VELASGO" al

. '.' . of:rente MARI O ALBERTO PIZARRO ESPINOZA, . I . .
. Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO ~

. ~.

2.01.· Forman parte integrante del Contraíolos siguientes ~ocumentos:
. ..

. a) Las certflcaciones del Vicep(esi~ente Financi~ro, ~ue acreditAn la existencia de la parti~a
presupuestaria y disponibilidád .de recursos, par~ el cumplimlénto de las obligaciones

'. .derívadas del contrato; .. , i
j

b) LosPliegos incluyéndo las especíñcaclones técnicJs que corresponden a la contratación de
. la: IMPERMEABILlZACtóN DE LA LOSA DEL EDIFIGIO 27A-B DEL INSTITUTO DE CIENCIAS

QUíMICAS Y AMBIENTALES;CAMPUS "GUSTAVO G~LlNDO VELASCÓ; . .'
~. . i. ~

e) . La oferta presentada por el CONTRATISTA; ~
¡

. . . ~ . :

d) . Los demás documentos de la oferta del adjudicatar,lo; (RUP, RUC, CATÁLOGOS, ETC,);·.
.. ~5 .

. >-

e) .. Las garantías presentadas por el CONTRA TISTA~y,

n taresolucíón de adjUdiCació~. . 1
.;. !

~
- .. .' . ;. . ~ .

CláUsula Tercera.-INTERPRETACIÓN Y DEFINICiÓN Da TÉRMINOS
. '. . '.' . .' ..: ~: ,:. . . .~. ,'.:

' .. 3~01.~ Los términos del Contrato de~n interpretar.se ~ su sentido literal,a fin·de ·revelar.
claramente .la intención de . los, contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes

. ~.
normas: .. ~

.' . . . ". '. f . ." .
, . ". ~Cuando 'I~s t~r~inos estén' defini~os en la L1Y Orgánica. del Siste~á Nacional dé .

'. . . Contrataclón Publica, LOSNfP, tren este contratol se atendera su tenor hteral;. .' .'.
. "...- ¡¡ . •

.' ¡ .'. ."
• ' Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio,

de confonnidad con el objeto contractual y la iQtención de los confratantes. De' existir. '.
. .Contradicciones entre el contrato y los documentos delrrísrnc, prevalecerán las normasdel '

contrato;, . . l ....'
a . ,
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· .cl "INCOP" I Instituto Nacional de Contratación Publica; ~
!¡

. . . . J

d)"LOSNCP" I Ley Orgánica del Sistema Nacional deconírataclón Pública;
. .' .1 •

-:;. .' ~" . , .' .' .. ' .. ' ... e) ;'Oferente", es la persona natural O juridlca, asociació~ o consorcio que presenta una "oferta";
.. en atención al llamado a Cotización; ¡ . i .' . :.' ". '. ..'
. .' . . .' . " ' . . . ~ '. . .

. 1) "Oferta", es la propuesta paraconíratar, ceñida a lo~ pliegos, presentada por el oferente a .
. ,través de la cual se obliga, en caso de ser adjudi~da, a suscribir el contrato para' la:
. .JM~ERMEABILlZACI6N DE LA LOSA DEL EDIFICIO ~7A-B DEL INSTITUTO DE CIENCIAS

.'QUIMICAS y AMBIENTALES, CAMPUS"GUSTAVO GAllNDO VELASCO";. .
:. . ~ .

~
~.¡

. , . ! . . .
· 4.01;- EI'CONTRA TISTA se obliga pata con la ~ONTRl.\TANTE a proveer a entera satisfacción ".
· .de la CONTRATANTE la IMPERMEABILlZACION D~ LA LOSA DEL EDIFICIO 27A-B DEL
· . INS.TITUTO DE CIENCIAS QUIMICAS y AMBIENT1LES, CAMPUS "GUSTAVO GALlNDO
, VELASCO"; , .' .'

¡
!~

.. ':" " .. ~<c
. -?'...

. -,,". ': ..:.
. :,..:',

..... "

; 0',--.

' •• ',".' H •

. ,----... ..
. " . ! •

.......

...... . ... :::,,-
>.

~ '.~ ".>,
',' ','.

.:.'... : .

',' .

.~. ::.. ~
..

.~.
.. : .,'

', .', .:- .

O'.:.

" ..~:

'" .
'; -, . ','' •. ~ .Ó,

", ..
...... ,'.:.

. " .~~..:.~.'

.- •..., :. .~.

1

I
~
3
~.

. ..' . . ~ .
.. ; .' El: contexto servirá para ilu~trar el sentido de cJda una, de sus. partes.de manera que

. haya entre todas ellas la debida correspondencla~ armorua; . .'., ..... . • .:!. . .
. ,' -. En su falta o' insuficiencia se aplicarán las normasicontenidas en el Titulo' XIII de.1Libro -IV .

: '. de la codificación del C6digo Civil, De la InterpretaCIónde los Contratos. . .. ". .' .' .' '.' )' . .' i . .
3;02.- .' Definiciones: En el presente contrato, los siglÍientes términos serán nterpretadcs de
I~ manera que se indica a continuación: ~. .....

· ~
a) :'~dj~dicatar!o", :es el.of~rente ~ quien la Máximaj Autoridad de la la Escuela Superior'

.... Polñécnica del LItoral le adjudica el contrato; ~ ' .

. b) ·Comisión Técnica", es la responsable de llevar adel te el proceso de cotización, alaque le
corresponde actuar de coníormdad con la' LOSNCP,su Reg!amento General, los pliegos
aprobados, y las disposciones administrativas que fueren plicables:

,.•..,'.',~".<',.,." .~...•..• "~".' ..•.:•.n ••··.:·~"~-._•••~•••••• ; ..••.~ _,_~_._.

," ..

··.Cláusula Cuartit.-OBJETO DEL CONtRATO·

Detalle .: Precio JotalPrecio Unitario.Cantidad

.. Chova instalada en el perímetro del Edificio
" 27A-B I

; , ~

- 13.500..900 mt2 15,00 .

.' ..' '. . . ~" . .....

Se compromete al efecto, a cumplir I~ prestación ~stabiecidaeneste conírato.con suieclón ~ las.
.especificaciones técnicas estableddas en los Plieqos. I . ..,.. .

. :. . ~ .
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.' ..d~úsulá Quinta.-PRECIO DEL CONTRATO .
"
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·5.01.~ El valor del presente contrato; que la CONTRATANTE pagaráal CONTRATISTA, es el de
o ' .. (US$13,50C>.OO) TRECE MIL QUINIENTOS CON 00/1.°0) dólates de los Estados Unidos de Norfe .

o América, más IVA. . o o B o .
o' __ o • o... ¡. ' ..

.:: ~' , ··5.02.~Los precios acórdados en este contrato, constit¡liráh la única compensación al
. CONTRATISTA por todQSSUS costos, inclusive cualquier imquesto, derecho O tasa que tuviese

:. . que pagar.. . ~ . . .' .o. o .' . o~ .

CIAús.ulasexta." FORMADE PAGO :i
' .. oo'o 0'0 o o. o' o': o o io . o.

r-> :. . <:El pagó es de cóníra entrega de la recepclón final del serviciqlobjeto del cóníraío, y de la Iacíura
·0 0.'0 .• correspondleníe. . : •. . ..~ o • • •• o

• •••• '. o ~

. j

o. ~o ¡
'"':", :.:'. .' . • i,

'Ó,» .'. o. : .Cláusula Séptima.- PLAZO . . ~
. . . . 1

.' . . .' 7.01.- El plazo total para la ejecución del' pre~nte contrato es be 20 veinte días, c~ntados a partir
.r> .. de la firma del contrato de conformidad con lo establecido en iá oferta:
". " . :.:

il•r.

.. ::' . '.'. ',' .¿Iá~~ula O~tava.~ PRÓRROGAS DEPLAZO I
0·0 • 0'0 • '0 '. !
. . . .' . . . ~ -. .

..: .... o .8.01.'-liiCONTRATANTE prorrogará el plazo total o los PlazoSlfparcialesen los siguientes casos; y
siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, süñcando los fundamentos de la o'. : <.'. .soliclíud, dentro del plazo de quince dlassiquieníes a la íecha é e producido el hecho queniotiva la

.," .solicitud.: ."... ...:. . . . . .: .
. .. .. o. .: :.. '. ". ~ o o . . o . . .. o .

:.' i :.' ';Podrásuspenderse,elcontr~to por fu~ria,: mayor '0 caso ~ortuitoaceptado. como tal por I~
CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrata. Tan pronto dessparezcala causa

.' :.••. ,. .' de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTAestáobligc{do a continuar con la ejecución del
. . -: .'.:, contrato; sin necesidad .de que medie notifcación por parte del1dministrador 'del Contrato ..

'; . , _', •. 8.02.- En 'c~sos' de prórroga de plazo, las;partes elaborarán un huevo cronograma, que suscrito por
.: eltas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valorr:del sustituido .

.. /-.~. . ': ~.03.: Cuando las prórrogas de plazo m'~difiquen el plazo tot 1,se 'necesitará la autorlzaclón del
.:.". administrador de.1Contrato y de la máxima autoridad de la CO~TRA TANTE.

~•¡
~. :.' ~.

• : •• ; •• '. o' .' • j.... .. .
. . 9;01.-· Porocada día de retardo en el·cl1mplimi~nto de la ejecucidn de las obligaciones contractuales,

.~ ,.' .se aplicará la multa del 2,por 1.000 del va/adotal del contrato r~ajustado y los comp/ementariosj en
.: . ':", .. caso de haber/os.. . " . I '. . . . .
. :.... ::,Cla.~~·ula DéCima.~~ESIÓNDE CONT~TqSY SUBC.oNT~TACIÓN . . .

.:: . " -. ..:' . " :..~ '. . .. '..' .. .

.. '10.0FEICONTRATISTAno podrá ceder¡ asignaro transferir~n forma alguna oí todo 'ni parte de.,. '. o o . f·, . a. '" . o .
. 'este. Contrato.' Sin. embargo podrá -subcontraíar parcialmente la ejecuclóri de. las obligaciones
,'.. coníracíuales.preva autorización de la CQNT;RATANT¡;:, siempre que el monto de la t~talidad de lo
".: .: ."'. " . .' . ! " . ~ :." . . .... .

.' ,..;:
I
i·r1.

~.
o ~~
i
~ .

: .,'

.;, .'

...... :', ..

. "..:.

.:~.

, .
~. ..

.Clá.usul;tNovena.- MULTAS
.. '" '- .....
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'su~ntratadÓ no exceda del treinta) por; ciento (30%) del valor total del contrato principal, y el '. '.

•..subcontrañsta'esté habilitado en el RUP. : . : I . . .'. .
. '. . . . .) '. .

.• .1~.02.~ El (;ONTRATISTA será elúnico responsable an~ la CONTRAT.ANTE por los .acíos u'
.. ,omisiones de sus, subcontratistas y de. las 'personas directa, indirectamente' empleadas por ell?s. .

· .' .' .'. . . : .' . .. , . . .

. Cláusula Décima Primera- OTRAS OBLIGACIONES DE~ CONTRATISTA
. .' : . '. ~ . .:. .

11.01.- A más de las obligaciones y,a establecidas en. el ~resente contrato y en las Cóndicion~s
,. Generales de Ejecución'del Contrato,el CONTRATISTA eslá obligado acumplir.con cualquiera otra'

que. se derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier
.' . documento del mismo o en norma le~al e~pecíficamente aplicable. . '. .

.' 11;02.~EI C,ONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las~Hisposiciones establecidas en el Código
. . del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adq riendo, respecto de sus trabajadores, la

calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga reséonsabüdad alguna por tales cargas, 'n\
relación con el personal que labore en la ejecución de~los trabajos, ni con el personal de la
sioconíratsta . . . t

~
":':'.. . ~

. : ...., ' . .' Cláusula Décima Segunda.- OBLIGACIONES DE LA COtTRA TANTE

,: '. . .. . 12.01.- Son obligaciones de la CONTRATANTE las e. tablecidas en el numeral 4.7 de las
:. '. condiciones específicas de los pliegos, que son parte del p sente contrato... . .

. ~ .
-'. ..... ¡ .

.Cláusula Décima Tercera- DE LA ADMINISTRACiÓN 01LCONTRATO: . .
. .' 1 . '.'

· 13~01.-LaCONTRATANTE desiqnaa lalng. Teresa Meza!Clark, Directora de Servicios.Generales, ..
en calidad .de Administrador del Cóntrato, quien deberájatenerse a lascondiciones 'generales y ..

· especificas de los pliegos que forman parte del.r . .
Cláusula Décima Cuarta- TERMINACION DEL CONT O

f
~•. !

• -Por cabal cumplimiento de las obligaciones contrawtuales.. .
• •Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos ~el artículo 93 de la LOSNCP.· ~¡

• Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren ~a nulidad dél contrato o la resolución del. .
. .mismo ha pedido del CONTRATISTA. I

• Por declaración anticipada y unilateral de la' CO~TRATANTE, ~DJos: casos establecidos
en el artículó 94 de la LOSNCP.TAdemás~se inclu~án.las siguiente.s causafes: , . . . .

. .' . ~ .' . .
. . Si el CONTRATISTA no noíiñcare a la CONTRATANtE acerca de ia transferencia, cesión,'
.: .enajenación de sus acciones, participaciones, o en gene~ de cualquier cambio en su estructura de'

.• pr.0piedad,dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la feCha en que se produjo. talmodíñcacíóri.
. I . .
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14~01.~El Contrato termina:
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'··~ila 60N.T·RATANT~,· en función dé aplicar lo ~stablecid~ en el artículo 78 de la. ~OSNcp,n'p .
. . " .. ' .·al:'lorizala translerencla, cesión, capitaliz$ción, fusión, ab~qrcl6n, transformación o cualquier forma:

•.......: . ". de tradición de las acciones, participaciones o cualquier 0$ forma de expresión dé la asoclación,
. -. que' represente el veinticinco por cien~o (2~%)o más delca~ital social del CONTRATISTA.

. .·Por [mue¡te del CONTRATISTA]:' [disoluciónde I~ persona jurídica contratista, que no se':
. origine en decisión interna voluntaria de los órgano~ competentes de tal persona juridica]..

•. Po~éausas i~putables a laGON~TRATANTE, de afue.rdo a las causales const~ntesen el.
articulo 96 de la LOSNCP. : i. ':. .. .

.' ..... . '. . . ~ . '. . . .' .'
:EI procedimiento a seguirse para la terminación unilateral dtl contrato será el previsto en el.artículo
95 de la LOSNCP. . . 1 .. ..

".'.:".' . '. .. . .' Cláusula Décima Quinta.' SOLUCIÓN 9E CONTROVER11AS . .

15.01.-· Cláusula Compromisoria; Si se suscitaren ~ivergencias o controversias en la
interpretación o ejecución. delpresente contrato, tps partes tratarán de llegar a un
acuerdo que solucione el problenia. Qe no mediar ac~erdo alguno, las partes someterán,
conforme'. a la disposición permisiva contenida entjl Art. 105 'de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, al conécimiento y decisión del Tribunal
.Distrital N° 2 de lo' Contencioso; Administrativo, y tle encontrarse en funcionamiento,
ante los jueces de la Sala Provincial' de los Contenc!oso Administrativo con sede en la

. ciudad de Guayaquil, aplicando la ~~y de la Jurisdiclión Contencioso Administrativa.

·15.02.~ La legislación aplicable a: este Contrato es lh ecuatoriana. En consecuencia, el .
•.'CONTRA TTSTA renuncia a utilizar; la vía diplomáñca para' todo reclamo relacionado

.....' con este Contrato; Si. el CONTRATISTA in:hl11pliere este compromiso, . la".
. '.•.' CONTRATANTE podrá dar porterminado lInilatei'~lmente elcontrato y hacer efectiva

". , '., _ .•·.··I~sgarantías." . . I.' .
: ~

•...:. :. .'•.... CláUSUla~écima Sexta.- CONOCI~IE~TO DE LALEG1LACION . .

16.01.·EI CONTRATISTA declaraconocer y expresa ju sometimiento a la LOSNCP y su
. '.?--;. .' '.' . Reglamento General, y más dtsposiconéa vigentes en el ~cuador. .

". '.' . ~ ' .
.',' • Cláusula Décima Séptima.· TRIBUtOS¡. RETENCIONES y GASTOS

.' . . :'. ,
,;,~." .,17.0F l.:a.CONTRATANTE efectUa~ aliCONTRATISTA I~Sretenciones que dispon9an1asl~y~s .

.. : .' : ..... tribut?rias: actUará como agente de retención ríel lmpuesioja la Renta, de acuerdo al Artículo' 45 de
.; .. ' la ley de Régimen Tlibutario .lnterno; con relación al Impuesto al Valor AgregaQo, procederá

<. .', .'. ~~nfor~e.a 1~legislaCión tributariavig:~nt~. . I .
La CONTRA TÁNTEretendrá el valor de los descuentos 'q~e el Instituto ECUatoriano de Seguridad'
Social ordenase, y que corresponda a· mora patronal, ~or obligaciones con el Seguro Social

.: provenientes de servicios personales para la ejecución del ~ontrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la
Ley de Seguridad Soc~al,publicada e,nel Registro Oficial, ~plemento No. 465, de 30 de noviembre.

, de 2001. ¡ l. .
.. . , ~. . , ¡ J . '
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·•..17.02.~EI númerode ejemplares qUe'deti.eentreg~r el CO~TRATisTA· a fa CONTRATANTE es de.' .
··(dOS) copias, En caso de terrnnaclón'porlmuíuo acuerdo, el pago de tos derechos notariales y elde
: l~scopiªSserá de cuenta deICONTF1AT1FTA.; .. 1,··. ' -. ' .. ,.. .: ,

. . . ~" ,

.•.", Ciáusul~Décima Octava.- RECEPCiÓN PROVISIONAL 4 DEFINITIVA DE LAS OBRAS .. ' ' .. . ,. .. i . ., .... '
'. 1R01.- REC!:PCIÓN DEFINITIVA: La recepción de los bie~&es'y servicios; esto e$,laej~c.· uciónde .

trabajos de: IMPERMEABILlZAC/ÓN DE LA LosA DEL EDIF1.CIO 27A~B.OEL .INSTITUTO DE.
,., ,CIENCIAS,QUfMICAS y AMBIENTALES,CAMPUS<"' STAVOGALlNDO.VELASCO· se la

. . " , ·réalizárá en·' 20 días laborables, contados a partir de la Irma del contrato, la mismaque será a ,
emerasetsíaccón de .Ia CONTRATANTE, y será obliga! ría la SUSCriP.ción de la respectiva A~ta
suscrita porel CONTRA TISTAy losfuncionarios de la Bo· ega Central por la CONTRATANTE, en
los terminós del articulo 124 del Reglámento General ~e la lOSNCP, la liquidación final del

:,' ._ . ,.... contrato se realizará en los términos previstos por el articulo 125 del reglamento mencionado! y
., . formará parte del acta.;" .: '. 1 ..' . .

'. ' " .. , "

.18,oi.~SL en esta inspección se enyue~tra algúri defecto! se suspenderá'ei procedimiento, hasta
que se lo subsane, a satisfacción de:la cONTRATANTE ~ costa del CONTRATISTA, Si el defecto'
fuere de menor. importancia y a juicio :<le la CONTRAT NTE puede ser subsanado. dentro del.
proceso de re~epción,definitiva, se COh~nuarácon la mis .peroel Actarespecüva sólo se firmará

.~na ~ez SOluclonado',elproblema adV1rti~o, ~ , '.: .. ' '.

. 18.03:-Todos los gastosadicionalésqu,e demanden la c9mprobáción, verificación y pruebas, aún
.,.' .... ·.··delaboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. ,~

.. ',. ... .,' . , ~ .

18.04.- Si ··Ia CONTRATANTE nohiciere ningún prorujnciamiento .respecto de la solicitud de .
.recepción definitiva,· ni la iniciare, una vez expirado el pl~zo de diez días, se considerará que tal

.' . " . .'

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyO¡efecto un Juez de lo Civil o un Notario
Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dich~ recepción se produjo, de acuerdo con el

,', artículo 81 de la LOSNCP, :. 1 ,',', _':

,....•.:18.05.· Operada la recepción definifiva presunta, la CONT:RATANTEtendrá el plazo de treinta días:
para efectuar la liquidación del contrato,·' '.. , .~. .'.', ... '. '

, ' " ,., . ,. . v '..

Si no lo hiciese; el· CÓNTRATISTAp~d~~ presentar su liq~idación a la entidad. Si no se· suscribe el,:
,act? de,l~ li~~idacióntécnico~~c~r¡ó~.ica en un nuevo~Iazo de treint¡;¡ dias,el C?NTRATISTA· .

'.....•..........'..'..' . . . ·;:~~::;::I:n:E:;:~I~::d::':n: :~:::~l:las actasd.recepciónpr~J¡s~naIY
•. , '. '., ,d~fi~i~iva,se observa,rá lo establecido en el artículo 124 df Reglamento General de la LONSCP,. '

. 18,07.- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO: La liquidaciJri final del contrato' se realizará en los
• ~términosprevistos porel artículo 125 d~1Reglamento Ge1eralde la LOSN.<~P,', '.' .. '. ~
. .. 1 ' .

H,
-.CláusulaVigésima NQvena.-DOMICILIo., J ' ' ' ' .

. . .... ., -. ·.19~01.-parat~doSIOS efectos de ~.ste,contrato,las part~s convi~nenen señalar su domicilio en la .
dudao de GuaY<lquil. .' l. . .' . . .
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¡Ji1: .... ··19.02,. pa~ efectosdé comun~~ )nOÚfieaclones,la~partes senalan~mo sud"ecc~n, las
" " siguientes,' " 'l "'", " ,1 " '

, La CONTRATANTE: Km. 30.5 Vía P¿rimétral y teléfonos 04-2269269;
, . , ~

•• '. • •• • J • • • :. .;;. l~ . . . • _ .

, El.CONTRATISTA: Provincia: Guayas, Cantón Guayaquil.Parrcqula; Feotes Cordero, Dirección "
, ,Colombia 6005 entre la 36ava y la 37ava,:Correo Electrónic9: mariopizarro@gmail.com; Teléfonos:

09~3517439, ' ~, " "
, . ~.

Clá~~UlaVigé~ima Primera.-ACEPTACION DE,LASPArES . , " , "

21.01'.- Libre y voluntariamente, las partes expresamentersu aceptación a todo lo convenido '
en el presente contrato y se someten a sus esíípuíacones. . ,

, I '

,;' •. :~, '.' ",' ", En Guayaquil, a los ocho días del mes de diciembre del d~tmil diez,
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, ESCUELA SUPERIOR POLlTÉCNICA~OEL
- ' ,', ' " ' LITORAL

CONTRAllSTA'

" :.

.: '. ~', .: :.'
. ", ..... ~.¡;/):

. Moisés Tacl,e Galárr~~ O'
,RECTOR "

10 ALBERTOPIZARRO ESPINOtA' ,
.. 091339(758001 ' '
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